
Código: 1080-06.03 
  
Sabaneta, jueves 23 de Agosto de 2023 
 
Señor(a)
ALBERTO DE JESUS GARCIA PEREZ
Cedula: 71722510
Dirección: La Doctora Sabaneta
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION
radicado PQ2023023381 
 
 
Cordial saludo,
                                                
La oficina de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del municipio de Sabaneta,
estudiando su solicitud y conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la Constitución Política de
Colombia, el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo,
nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos de hecho y de derecho, que motivan y
sustentan la respuesta, previa las siguientes:
 

PRECISIÓN:
 
Fue allegado un derecho de petición al cual se le dio el radicado interno descrito en el asunto, donde
el(la) remitente solicita:
 

“no emitieron el oficio perjudicándome en el sistema financiero.”.

 
Frente a la solicitud esta oficina se permite dar respuesta en los siguientes términos:
 
Se le pone en conocimiento al (la) peticionario(a) que una vez analizado el contenido de dicha solicitud,
no se observa si realizó o no la misma ante el Municipio de Sabaneta, máxime que no se evidencia la
firma de esta, de acuerdo a lo establecido en el numeral sexto (6) del artículo 16 de la Ley 1755 de
2015, sin embargo, se le dará respuesta teniendo en cuenta que la solicitud no requiere un análisis de
fondo.
 
La oficina de Cobro Coactivo del Municipio de Sabaneta, se permite informar en razón a su solicitud,
que una vez evidenciado el pago de su obligación, se procedió a terminar el proceso adelantado en su
contra por medio de la Resolución N°6745 y a través de los escritos N°4192, se ofició a la entidad
bancaria con el fin de levantar las medidas cautelares de embargo registradas a su número de
documento.
 
En caso de que se haya generado algún debito de dinero de su cuenta a raíz del embargo ordenado
por esta dependencia, le solicitamos encarecidamente allegar a la oficina de Cobro Coactivo de la
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, copia de la constancia del débito
realizado por la entidad financiera, acompañado de la certificación bancaria de su cuenta. Una vez sea
remitido dicho título judicial al Municipio de Sabaneta (Antioquia), procederemos a realizar la devolución
del dinero, que puede tomarse aproximadamente 3 meses, momento en el cual nos comunicaremos
con usted.
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Radicador: LEYDE CATHERINE RESTREPO  ALVAREZ



De tener alguna inquietud adicional, lo(a) invitamos a que se acerque a nuestra oficina ubicada en la
Calle 75 Sur # 45 - 30, Sótano 1, Biblioteca Pública Municipal Juan Carlos Montoya Montoya - Oficina
Cobro Coactivo (Sabaneta), de lunes a viernes de 8:00am a 12m y 2:00pm a 5:00pm o comunicarse al
teléfono 4406803 Ext. 2506.
 
Esperando dar respuesta oportuna y completa a sus requerimientos.
 
Cordialmente,
 
 
 

LEYDE CATHERINE RESTREPO  ALVAREZ

ASESOR

OFICINA JURÍDICA

Proyectó: CARLOS WEIMAR CASTRILLON  SUAZA

CONTRATISTA
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